
 
 

 COMUNICADO Nº 114/2021 
 
   
 

RETIRADA DEL COMPLEMENTO ALIMENTICIO 
GLUCOSAMINE CHONDROITIN PLUS MSN 

 
  
 
La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) ha trasladado expediente 
del Sistema de Intercambio Rápido de Información (SCIRI) en relación con la retirada del 
mercado del complemento alimenticio Glucosamine Chondroitin Plus MSN, de la marca 
comercial Weider, por detección de un alérgeno (crustáceos) no declarado en el etiquetado. 
 
 
 
 
 
 
A continuación, expediente completo del SCIRI. 
 

 
 

 
Oviedo, 11 de noviembre de 2021 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 



 

8773-8773/NMH (AESAN)

 

 

SISTEMA COORDINADO DE INTERCAMBIO RAPIDO DE INFORMACION

 

Asunto: Expediente: ES2021/340 - ALÉRGENO NO DECLARADO EN EL ETIQUETADO

(CRUSTÁCEOS)  EN COMPLEMENTO ALIMENTICIO  (GLUCOSAMINE CHONDROITIN

PLUS MSN) PROCEDENTE DE ALEMANIA

 
En relación con el asunto de referencia, se informa de que las Autoridades Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de Madrid, a través del Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI),
notificaron la detección de un alérgeno no declarado en el etiquetado (crustáceos) en el complemento
alimenticio Glucosamine Chondroitin Plus MSN procedente de Alemania.
 
Los datos del producto afectado son los siguientes:
 
 Complemento alimenticio: Glucosamine Chondroitin Plus MSN
 Nombre del producto en la etiqueta: Glucosamine Chondroitin Plus MSN
 Marca comercial: Weider
 Aspecto del producto: Envase de 120 cápsulas.
 Temperatura: Ambiente
 Nº de lote:  0201617, 0210807, 0220508, 02300111, 1230203, 9111315, 9170034 y 9190017.
 País de origen: Alemania.
 
El producto ha sido distribuido en nuestro país en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Asturias,
Canarias, Cataluña, Islas Baleares, Aragón, Cantabria, Castilla La Mancha, Castilla y León, Ceuta, Madrid,
Galicia, Valencia, Murcia y País Vasco y algunos de los establecimientos afectados son farmacias.
 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.
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Madrid, 8 de noviembre de 2021

Subdirectora General de Coordinación de Alertas y Programación del Control
Oficial,

(P.A.: Jefe de Área de Coordinación de Alertas Alimentarias)

Fdo.: José Alejo Alcántara del Barrio
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